
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO el libro “Villa Paranacito y sus islas nos

cuentan su pasado”, escrito por las docentes Griselda Peccin y Liliana Piccoli.



FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

El pasado 15 de mayo, las docentes Griselda Peccin y Liliana Piccoli

presentaron su libro “Villa Paranacito y sus islas nos cuentan su pasado”.

El libro es de un gran interés histórico para la localidad de Villa Paranacito. El

libro cuenta la historia de la localidad, de sus islas, ríos, arroyos y de sus habitantes. Las

autoras recopilaron documentos y bibliografía locales, pero también documentaron el

testimonio y las historias de vida de los antiguos pobladores y sus descendientes,

teniendo todos como principal motiva que “no se pierda el pasado”.

El libro es una sistematización hecha por las autoras de décadas de

investigaciones y que ellas organizaron con una gran rigurosidad histórica. En palabras

de su prologuista, el libro contiene un minucioso registro de datos de diferentes fuentes

públicas y privadas, una recuperación de fotos memorables, una recopilación de

testimonios orales vivos, una lectura atenta de todas las referencias literarias circulantes

en conjunción con los mitos de las islas.

Es una obra de suma importancia para conocer en profundidad las memorias de

Villa Paranacito y sus isleños. Una lectura obligada para quienes quieran conocer un

poco más del Delta Entrerriano.

Por las razones expuestas, solicito a mis pares la aprobación del presente

proyecto de declaración.


